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Ilmos. Sres.: En uso de la autorización concedida por la

disposición transitoria segunda de la Orden de 20 de enero
de 1984 (.Boletfn Ofictal del Estado- del 3t) y en desarrollo de
la Resolución de este Centro directivo de 29 de febrero de 19M
{.Boletín Oficial del Estado- de 3 de marzo}, esta Dirección
General ha acordado:

Prfmero.-A partir del día "de lunio de 1984 la Sección ~
gunda o de matrimonios del Registró Civil de Madrid fundo-
nará, _ cargo de los Jueces del RefStro Civil único, en su
nuevo local (calle PrBdillo. 88), de ta modo que en su oficina·
se practicarán de modo exclusivo para el ténnino municipal de
la capital todas las actuaciones relativas a la celebración e
inscripción de matrimonios. entrega de sus respectivas certifi
caclonell y libros de Camilla e Iniciación de nuevos expedientes
para la celebración de matrimonios en fonna civil.

A estos efectos queda autorizada la apertura simultáDea por
apeU1doa de ocho libros de la SecciOn Sepnda.

Segundo.-Lot expedientes de matrimonio civil que estén
en tramitación en las actuales oflcinu de los Registros Civiles
de Madrid se remitirán. una vez ultimados. a ia nueva ofietna
de la calle Pradillo. cuyos Jueces encucados sei\alarán la fecha
de celebración.

Tercero.-A las cero horaa del dia .f de lUDio de 1984 se cerra
rAn los Ubros de la Sección Segunda abiertos en las actualea
oficinas. por diligencia extendida en la pAgina siguiente a la
última de las uUUzadaa y en la que 88 hará referencia a esta
Resolución.

Cuarto.-Todas las Cunelones registrales. dIstintas de las el'
pacificadas en el apartado primero. seguirAn desempeñándose,
sin variación alguna respecto del régtmen hoy vigente, en 181
oficinas actualmente existentes de los Registros Civiles de Ma-
drid. que continuarán a cargo de sus respectivos Jueces encar4

gados hasta el momento en que esta Dirección General dis
ponga su incorporación el Registro Civil único por Resolución
que habrá de publicarse, al menOl. con veinte días de ante-
lación ene! .Bolet1n Ofi(;i~l del Estado.. .#

• _ • t ' --
Lo que comunico a VV. n.' - .
Madrid, 11 de mayo de 19M.-EI·Director general, Gregario

Garcla Ancas.

IlmOl!l. Sres. Jueces encargados de los Registros Civiles de
MacIr1d.

B.ESOLUCION de 11 de mayo d. 191U. de la Dir~
ción General de 10$ Registnn y del Notartado. 50
bre funcfonlJmfento del Registro Civil único M
Madrid

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

10449

REAL DECRETO 891/1984, de P de mayo. por eA
qu. le concede la Banda de Dama de la Orden de
laabel le CatóLica a la señora. Doril YankeLewite de
Mong••

Queriendo dar una prueba ~ Mi Real_ aprecio a la sedara
DoN Yankelew1te de Monge. a propuesta del .eñor Ministro
de Asuntos Extertores y previa deliberación del Consejo de
Ministra. en su reunión del d1a 8 de mayO de 19M.

Vengo en concederle 1& Banda de Dama de la Orden de
Isabel la Católica.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de AsuDtos btedo,,",
FERN ANDO MORAN LOPEZ

JUAN CARLOS R

JUAN CARLOS R.

El Ministra de Asunto. Exteriores.
FERNANDO MORAN WPEZ

RBAL DECRETO 892/1984. ds , de mayo. por el
que se concede la Gran Cruz de lo Orden de Isabel
la Católica al .eñor Cario. J08' Guli4rre2.

Queriendo dar una prueba de MI Real aprecio al seilor Car·
los José Gutiérrez. a propuesta del seftor Ministro de Asuntos
Exteriores y previa deliberación del Consejo de Ministros en
8U reunión del dfa t de mayo de 1984,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 1& Orden de Isabel la
Católica.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.

El Ministro de A.untoa EJ:terlor-.
FER..."'IANDO MORAN LQPEZ

REAL DECRETO 890/11/84. de • do ,"""o, por el
que se concede el Collar CÜl lo Orden de Isabel la
CatóUca aJ e%e8lenU&tmo ..110, don Lui8 Alberto
Monge, Presfdent. cM lo RepúbltcG de C08ta Rica.

Queriendo dar una muestra de MI Real aprecio al excelen
tfsimo sei\or LuiS Alberto Monge, Presidente de la República. de
Costa Rica. a propuesta del sedar Ministro de Asuntos Exte
riores y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de mayo de 19&4:.

Vengo en concederle el Collar de la Orden de Isabel la. Ca
tólica.

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1984.
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REAL DECRETO 893/1984. de • de moyo. _ el
qu. s. concro. la Gran Cruz cUt la Orden del M'
rilo Civil el lo. Hilo,.. que 'e citan..

Queriendo dar una prueba de Mi Real apreelo a 101 sefto
1"81: Juan Manuel VUlasuso, Armando Vargas y Enrique Obre
gón. a propuesta del setl.or Ministro de Asuntos Exteriores y
previa dellberación del Consejo de M1nlstrol en BU reunión del
día g de mayo de 1984,

Vengo en ooncederles la Gran Cruz de la Orden del M"
rito Civil.

Dacio en MadrId a O de mayO de 1ll8t.

JUAN CARLOS R.
El MInistro de Amntolll !xterloree.

FERNANDO MORAN LOPEZ

ORDEN de al de lobrero de 11/84 por ICI que iII
concede el la Empresa .VWaltCJ e Rtf'». Sociedad
UmitadtJ_, NI' B-22019830 los be1Wftctos fiseaH'
que eitablec. la lRy 1S2/19l93. cUJ 2 de dtctembr.,
IObre industrial d4I int.,.. preferente.

Dmo. Sr.; VlBta la Ord... del MlnlBterIo de Agricultura. Pe.
oa r. A11mentaetÓll de 30 de diciembre de 1983, por la que se
<lec ara comprendida en zona de preferente looallzaciÓD indu.
tn.1 agrvIa do 1& provincia d. Toruol del RoaI Decreto 83U
1971. de 13 de enero. por cumplir lu condlctonea y requtsltOl
exigidos a la Empresa .Vlllalta e Htloe. Sociedad Umitada_. para
la lD'tLac:lÓll de una lndultrla oI.rnica de embutidos en Monzón
(Hue6oa). incluyéndola en el grupo A de la Orden de ese Mln»-
terIo de I de marzo 7 8 de &brIl de ¡-, .

Eet.o _. a propuesta de la DtnccI6n Genora1 de TrI·
bntoe. d. oonformldad 00Il lo eotablocl<!o en 01 arlloulo 8.· do
la Ley 1ll2/10llll. do 2 de dlclembnl. 7 articulo 8.· del Decre1e
2J3ZIlll72, do 18 de ....10, ha tenido a bien cIlBponert
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Prtm.ero.-Uno Con arTe'lo a lu d18posiclonea reglamenta-
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento 96fta
lado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de 1965, se
otorgan a la Emp8S& cVll1alta e Hijos, Sociedad Limttada,., 101
siguIentes beneficios fiscales:

Al Redu_ del 111 pClI" 100 de 1& cuola de L1_ FI..-I
de Im~u••to Industrial dW'&llte el perlodo de 1J1I1aI_. .

11) I\eduoci6n del 111 por 100 de loo derechoe ......celart...
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
Genera: lobre el tráfico de lar. Empresas que IJ'&V8J1 la impor
tación de bienes de equipo y utillaje de primera 1D.stalac16n,
cuando no se fabriquen en Espada. Este beneficio se haoe
extensivo a los materiales y..productos que, no produciéndose en
España, se Importen para. "Su incorporación en primera insta
lación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la
publicaci6n de esla Orden en el eBoletln Oficial del Estado"
No obst.lU1te, diche. reduooiÓll le aplicará en la .igu.iente forma:

1. El plazo de durac16n de cinco años se entenderá finali
zadQ el .mÍBrno dia que, en IU caao, se produzoa 1& integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

. 2. Dicho plazo &8 inoiciar', cuando prooed1ere, a partir del
pruner despacho provisional que oon<leCla 1& Direoc16n General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Ol"(jen de .¡ de marzo de 1976.

Segul:do.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga.
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los Impuestos bonificados.

feroero.-COntla la presente Orden podré. interponerse reaur
80 de re¡:06ición, de acuerdo con 10 previato en el artioulo 120 de
la ley di Procedlmiento Administrativo, ante el Ministerio de
EconomJa v Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguienttl al de IU publicación,

Lo que comunico a V, l. para. IU conocimiento y efectOl.
D!08 ¡uarde Il. V. l. muchos ados.
Madrid, 21 de febrero de 1964......,p. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José dorrell
Fontelles.

Ilmo Sr. Subsecretario.

ORDEN eH 21 de febrero de 1Q84 por ka que ••
concede a la Empresa Rafael MariLnez Cañadcl do
cumento nacional de identuiad número 732:621, los
beneficios fiscales que establece la Ley 152/100::L de
2 cU diciembre, sobre industrias de interé8 prefe
rente.

llmo. Sr.: Vi~tS. la Orden del MlDisterio de Agricultura, Pes
ca y A¡lmentacióI:. de 3D de enero de 19&&, por 1& que se de
clan.. incluldo en sector industrial agrario de interés iJl'éfe
rente al, Manipulación de productos agrarios. del arUculo prl
m'n"o dél Decretn 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir 1aa
condiok,nes 'i r8Ql.'isitol exigid.08. a la Empresa Rafael Martinez
Cañad.a, para la instalación de un centro de clasit'icación y fI'Ilva
sado de huevos MI Brunete (Madrid), incluyéndola en el gru
po A de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo y 6 de abrii
de 1965,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo á.O de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo la1 disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deri
va de la Ley 1&2!l963, de 2 de dio1embre, J al procedimiento
aet'talado por 1& Orden de este Ministerio de %1 de marzo de 1985,
se otorgan il. la Empresa Rafael MarUnez Cafisda los si,guien~

tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de· Licencia "'iseal
del Impuesto InQustrial durante el periodo de instalaci6D.

B) Reduoci6D del 85 por 100 de loa derech06 an.ncelar101,
Impuesto de Compensac.lón de Gravámenes interiores e lmou-esto
General sobre .1 Tré!1oo de lu Empresas que graven la impero
tación de bIenes de equipo y utillaje de primera instalaCIón,
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace e~

tensivo a lO.!lmateriales y productos que, no produciéndose en
Espafta. se importen para su inoorporación en primera insta
lación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a "que se refiere la letra B 88 en
"erde o;oncedido por un periodo de o1uoo aftas a partir de la
publicación de esta Orden en el .Boletín Qfilal del Es,;ado».
No "Obstante, diona reduooi6n le aplicaré. en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco aftos se entenderá l1na11
Z8.QO el mi&mo di~ que, en IU 'caso, se produzca la integraci6n
de l::.!Ipi::ña en la.s Comunidades Eoonómioas Europeas.

a. Dicho pI.... le 1Dol_ O\l&Ildo proosdi..... a partir del
pnmer oeapaoho provia1onaJ que concede. la Direooión General
de Aauanas e ImpuestOl Eapec1al8l, de acuerdo con 10 previs·
to en 1& Ordon de- t de m8l"ZO ele mo.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes Que asume 1& Empresa beD(!ficiari& dará lU&ar a la priva
ci(m de los beneficios concedidos y aJ. abono o reintegro, en
su caao, de los Impuestos bonificadOl.

Teroero.-Contra 1& presente Orden padri, interponerae recur
lO d. reposición. de acuerdo oon lo previsto en el articulo 128 de
!& LeJ <W ProoedJmiento Adm1n1atl'atlvo, ante el Ministerio de
Eoonomia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
dei dia siguiente al de su pubUoooI6n.

Lo que oomULlOO a V.):. pan. au conocimiento '1 efectos.
Dios ¡uarde a V. l. muohól _.
Madrid. 21 de febrero de 1964:.--P. O. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontellas.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

10452 ORDEN de Jl de f.brero da 1984 por la que se
concede a la Empresa Antonio ~ José López. Ca·
rrasco 108 beneficios fi8cales que establece /.a Ley
lW1Q63, de a de cUciembr., 80bre tndustrial de
mterá pr.fer.nte..

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Al·mentaci6r. de 28 de dio1embre de 1883, por la que H de
oiara oomprendida en zona de weferente loca!lza(:ióo industrial
a,rarla por oumpli:r 1&1 condicIonel y requisitos exigidos en el
DeLff;lto 834/1978. d. 18 de enero a 1& Empresa Antonio y José
L6pez C-l.ITUoo ID.N.I. 5.l88.515 J 74:.786.886), para el proyecto
de lnstsJaoión de una planta clasificadora y envasadora de le,
gumbres actlv1dB{' de manipulación deerroduot08 agr1colas en
Abenglbre lAlbacoteJ. Incluyéndola en grupo A de le Orden
mm¡sterial dd Agricultura de G de marzo de 1985.

Este Ministerio, a propuesta de la DirecciÓn General de Tri·
butos, ·de conformidad. oon lo eltableoido en el anlculo 6.° de 1.
Ley 152/1963. de 2 'de diciembre, y articulo 8.°· del D¿:creto
Z&l2/1972., de 18 de asasto, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con an'eglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, 8. las especificas del régimen que .leriv&
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, Y al pn..cedimiento ..efia.
lado por la Orde.a. de e&te Miniterio de 27 de marzo, de 1965, se
otorgan a Antonio y José L6pez Carrasco, e. SigUiente ':Iene
ndo fiscal: .

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto \Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.-Ei incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria. dara lugar a. la ':'JI \la
ciÓn del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso
dei lmpuesto bon1fic&do.

l'E'rcero.-Contrli la presente Orden podrá interponerse re
cuno de repo81ctOD, de acuerdo con lo prev1aLo en el articulo
126 de la Ley de Prooedimiento Administrativo, ante el MInl!>
"terio de EoonomJa y Hacienda. en el plazo d€ un mes, co.ltado
a pa:¡. Ur del d1a siguiente al de SU publioaolón.

Lo que comunico & V. l. para su conooimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos eJ'íos.
Madrid, 2.1 de febrero de 1984.-P. D, (Orden de 11 de fFlbre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 130rrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se
concede a la Empresa Aurora Serra Agut, iocu
mento nacwna' de identidad número 38.316.638, los
beneficios fiscale8 que establece la Ley 15211983, de
2 de diciembre, aobre industrias de lnterés .1Jrefe
rente.

lhuo. Sr.: Viii&- 1& Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 10 de d.ic1embre de 1983, por la que se
declara comprendida en sector industrial &g'lario de 1Dterés
preferente, del articulo primero, apartado c> del Decreto 2392
1972, de 18 de agosto, por cum.plir las condic.ones y. req'llsl.tos
exigidos a la Empresa Aurora Serra Agut, para ia lnsta,9.C1Ón
de la industria cárnica de conservas en Cardona (Barcelona).
incluyéndola en el grupo A de la Orden de este Ministec'o de
5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butcs, de oonform.id.ad con lo estableoido en el articulo 6." de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y articulo 3.° del IMcrelo
2392'1972. de 18 de q08OO, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rlas de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva


